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RESOLUCIÓN N" 55/24

Pago gastos extraordinarios a Giles, Claudia Andrea
en concepto de placa de reconocirniento en el rnarco 35o

Aniversar¡o de la FM del Valle 99.9 Mhz

VISTO:

La Ley XVI N' 46 de Corporaciones Municipales; y la Resolución N"
50123; las Notas No 1076124 y 1076124, ingresada al Honorable Concejo
Deliberante; Y,

CONSIDERANDO:

Que, la Ley XVI N' 46 de Corporaciones Municipales,
faculta al Honorable Concejo Deliberante a sancionar las Ordenanzas y
Disposiciones peñinentes.

Que, el Art. 30'inc. 15 de la Resolución N" 50/23 del
Reglamento Orgánico del Honorable Concejo Deliberante, faculta a la Presidencia
a disponer de las Partidas de Gastos asignadas al Concejo.

Que, el Art. 39' inc. 4 de la Resolución N" 50/23 del
Reglamento Orgánico del Honorable Concejo Deliberante, el Secretario Legislativo
tiene que'. "Superuisar al personal de Servicios Generales y el mantenimiento
general del edificio del Concejo, su equipamiento, seryicros, higiene y seguridad".

Que, mediante Nota N" 1076/24 ingresada al HCD, se
solicita a este Honorable Concejo Deliberante un aporte en el marco de la
celebración del 35'aniversario de la inauguración de Ia FM Del Valle 99.9 Mhz.

Que, mediante Nota N" 1079/24 ingresada al HCD, se
ingresa factura por la adquisición de una placa para, para ser entregada en el marco
de la celebración de los 35 años de vida de la FM Del Valle 99.9 Mhz.

Que, el Cuerpo Legislativo del Honorable Concejo
Deliberante se expide de lo expuesto precedentemente, a fin de sancionar el
presente instrumento legislativo.

POR ELLO:

El Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de
Trevelin, en uso de las facultades que le confiere la Ley XVI N'46 de Corporaciones
Municipales, dicta la presente:

'I.AUDIA GAR/,TANO

Resolución N' dictada AD-Referéndum el día 19 del mes de noviembre de 2024.

Secretarlo
H.C.D. Trev
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RESOLUCIÓN

Artículo lo: ABONAR a G¡LES, CLAUDIA ANDREA, la suma de pEsos
VEINTICINCO MIL ($ ZS.OOO,00), en concepto de gastos extraordinarios, según
Factura N'00000408, la cual como ANEXO Iforma párte integrante de la preseñte.

Artículo 2": ELEVAR una copia de la presente al Departamento Ejecutivo Municipal
y a la Secretaría de Hacienda, para su conocimiento y efectos pertinentes.

Artículo 3o: Regístrese, PublÍquese, comuníquese y, Gumplido, ArchÍvese.

GARITANO

Resolución N' 55/24, d¡ctada AD-Referéndum el día 19 del mes de noviemb re de 2024.



ORIGINAL
(NL) CO,R!:MOS 520

qtE/:tÉ,+'otYo-q )1,(: 0294 5 -4 5004 3
(L-'¿VA l.tl,: coflcei(, trew [ilt@/J tltai t cüil

1 bNOtM.aLq1 CO!\iCYEJ o qtl.c, t(Bt R.A^\rÍ[.
.r)(EütiLru.{- (:Jtu$w

HOJA 1/1

ANEXO I - RESOLUCIÓN N' 55/24

1,00 unidades 25000,00 0,00
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Pá9. 111 CAE No: 74469503192094

Fecha do Vto. de CAE: 2A\1D0Z4

GILES CLAUDIA ANOREA

Razón Sociali cILES CLAUDTA ANDREA

Domlc¡lloComerclal: Pjs lnmigrantes2T60 - Esqual, Chubut

Condlclón frente al IVA: Responsable Monotrlbuto

FACTURA
Puntodeventai 00003 comp.Nrot 00000409
Fecha de Emlslón: 1611112024

Culfi 27248574238
lngresos Brutos:'l'1098
Fech6 de lnlclo de Acflv¡dades: A4n7DO1l

Período Facturado Desde: 16t11t2024 Hasta:1611112024 Fecha de vto. para el pago: 16111t2024

CUIT:30999093120 np"¡tiaoyHorffi
condlclón frént' el lvA: lvA sujsb Exento Domlclllo: Avda Rau, R¡cardo Atfons¡n y Hotdich 0 - Trevslin, chubut

Condfclón d. vint!: Contado

Plam remnmimiento 35 Bños Radio
FM dslValle 99.9 Mhz

Subtotal: g

lmpoñe Otros Trlbutos: g

lmporte Total: g

25000,00

0,00

25000,00

pCI
latitto

in - Chubtrt

Resolución N'55/24, dictada AD-Referéndum eldía 19 del mes de noviembre de 2024.

0,00 25000,00
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